
DECRETO EXENTO  Nº  00062/2025 /
PARRAL, 07 de Enero de 2025

VISTO:

1. Las facultades y atribuciones privativas que me confiere la Ley N° 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional
de Municipalidades, sus modificaciones posteriores, y demás disposiciones legales citadas y pertinentes.

2. La Ley N° 20.285 sobre Transparencia y Acceso a la Información Pública.
3. La Resolución Exenta N° 1.600 del 24 de noviembre de 2008, de la Contraloría General de la República.
4. La Sentencia de Calificación Definitiva, dictada por el Tribunal Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de

2024, que declara electo como Alcalde de la comuna de Parral a don Patricio Alejandro Ojeda Alarcón.
5. El Acta de Proclamación, de fecha 15 de noviembre de 2024, en el proceso Rol N°133-2024; que proclama como

Alcalde de la comuna de Parral a don Patricio Alejandro Ojeda Alarcón para el periodo comprendido entre el 06
de diciembre de 2024 al 06 de diciembre de 2028.

6. El Decreto Afecto N° 2325 de fecha 04 de diciembre de 2024, que nombra en calidad de Planta a don Iván
Damino Hernández, Administrador Municipal.

7. El Juramento prestado en Sesión de Instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de
diciembre del 2024.

8. El Decreto Afecto N°2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda
Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.

9. El Decreto Exento N°6341 de fecha 12 de diciembre de 2024, que delega en el Administrador Municipal don Iván
Damino Hernández, autorizar o aprobar la entrega de ayudas sociales a personas en estado de indigencia o
necesidad manifiesta.

CONSIDERANDO:

1. El Decreto Afecto Nº 2479, de fecha 19.12.2024, que Aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2025.
2. Lo previsto en el artículo 4º letra c) de la Ley N.º 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, que dice

que las entidades edilicias pueden desarrollar en el ámbito de su territorio, funciones relacionadas con la
asistencia social, esto es, aquella tendiente a procurar los medios indispensables para paliar las dificultades de
las personas que se encuentran en estado de indigencia o de necesidad manifiesta.

3. Lo dispuesto en los Dictámenes N ° 11.337 de 1999, 8.507 de 2001 y 976 de 2009 de la Contraloría General de
la República.

4. El Decreto Exento N° 1333 de fecha 14 de marzo del 2024, que aprueba Reglamento Municipal para el
Otorgamiento de Ayudas de Asistencia Social a Personas Naturales de la comuna de Parral.

5. El Programa Casa del Adulto Mayor perteneciente a la Dirección de Desarrollo Comunitario y sus prestaciones
de ayudas sociales, enfocadas en diferentes áreas para suplir las necesidades de la población de la comuna de
Parral.

6. El Programa Médico a Domicilio y sus prestaciones de atenciones médicas, mediante visitas domiciliarias.
7. Que los beneficiarios de toda ayuda asistencial fueron evaluados por un profesional trabajador social, médico,

profesional psicólogo, y/o un profesional podólogo, quien, con la experticia de su área laboral, determinó que
todas las ayudas cumplen los requisitos de urgencia y necesidad manifiesta, y fueron gestionadas con
anterioridad al presente Decreto.

República de Chile
Provincia de Linares

Acompañamiento social

AYUDAS ASISTENCIALES Y BENEFICIOS SOCIALES MES DE
DICIEMBRE 2024 / CASA DEL ADULTO MAYOR.
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DECRETO

APRUÉBESE:

1. La asignación de las siguientes ayudas asistenciales otorgadas a las personas que se indican a continuación:

Ayudas Sociales - Beneficios Sociales

Fecha Otorgamiento Beneficio entregado Nombre Apellido paterno Apellido materno

18/11/2024 Cajas de alimentos Jacqueline Núñez Haquin
02/12/2024 Cajas de alimentos Fernando Hernández Salazar
02/12/2024 Cajas de alimentos Abelardo Campos Cofre
02/12/2024 Cajas de alimentos María Riquelme Riquelme
02/12/2024 Cajas de alimentos Irma Torres Torres
02/12/2024 Cajas de alimentos Elvira Ortega Chandia
02/12/2024 Cajas de alimentos María González Fuentes
02/12/2024 Cajas de alimentos Lucia Crisóstomo Lastra
03/12/2024 Cajas de alimentos Erika Capetillo Caro
03/12/2024 Cajas de alimentos Leticia Toledo Concha
03/12/2024 Cajas de alimentos Benedicta Agurto Quintana
03/12/2024 Cajas de alimentos Octavio Fuentes Iglesias
04/12/2024 Cajas de alimentos Marta Urrutia Guzmán
04/12/2024 Cajas de alimentos Juana Toledo Parra
04/12/2024 Cajas de alimentos Atiliano Norambuena Salas
05/12/2024 Cajas de alimentos María Navarrete Albornoz
06/12/2024 Cajas de alimentos Margarita Badilla Soto
06/12/2024 Cajas de alimentos Carmen Cofré Muñoz
09/12/2024 Cajas de alimentos Virginia Garrido Leiva
10/12/2024 Cajas de alimentos Emelina López Navarro
10/12/2024 Cajas de alimentos Cesar Soto Palma
11/12/2024 Cajas de alimentos María Urrutia Alfaro
12/12/2024 Cajas de alimentos Silvia Fuentes Tapia
12/12/2024 Cajas de alimentos Georgina Aguilera Suazo
12/12/2024 Cajas de alimentos Víctor Soto Albornoz
12/12/2024 Cajas de alimentos María Morales Silva
16/12/2024 Cajas de alimentos María Gumera Moreno
16/12/2024 Cajas de alimentos Waldo Morales Briones
17/12/2024 Cajas de alimentos Ceferino Castillo Acuña
18/12/2024 Cajas de alimentos Elizabeth Muñoz Muñoz
26/12/2024 Cajas de alimentos Tránsito Hernández Rodríguez
26/12/2024 Cajas de alimentos Dominga Soto Saldaña
26/12/2024 Cajas de alimentos Elsa Cáceres Quiroz
30/12/2024 Cajas de alimentos María Ferrada Abarzua
31/12/2024 Cajas de alimentos Jose Fuentes -
31/12/2024 Cajas de alimentos Ricardo Sánchez Urra

2. IMPUTESE, el gasto que representa las diferentes ayudas asistenciales al Ítem 215-22-01-001-000 (4-12-1) del
Programa “Casa del Adulto mayor” del Presupuesto Municipal vigente.
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3. APRUÉBASE, la asignación de las siguientes ayudas asistenciales otorgadas a las personas que se indican a
continuación:

Ayudas Sociales - Beneficios Sociales

Fecha Otorgamiento Beneficio entregado Nombre Apellido paterno Apellido materno

02/12/2024 Pañales desechables Jose Fuentealba Vásquez
02/12/2024 Pañales desechables Ricardo Burgos Daza
02/12/2024 Pañales desechables Juan Tapia Fuentes
02/12/2024 Pañales desechables Lidia Morales Diaz
02/12/2024 Pañales desechables Miguelina Urzueta Cuitiño
02/12/2024 Pañales desechables María Retamal Lastra
02/12/2024 Pañales desechables Ana Meza -
02/12/2024 Pañales desechables Audelia Pérez Morales
02/12/2024 Pañales desechables Carolina Burgos Huerta
03/12/2024 Pañales desechables María Solorza Malverde
03/12/2024 Pañales desechables Hugo Fuentes Hernández
03/12/2024 Pañales desechables Melardo Palacios Fuentes
03/12/2024 Pañales desechables Oscar Tejo Bravo
04/12/2024 Pañales desechables Cristina Rocco Tapia
04/12/2024 Pañales desechables María Inostroza Candia
04/12/2024 Pañales desechables Susana Navarrete Quiroz
04/12/2024 Pañales desechables Ana Collanao Collonao
04/12/2024 Pañales desechables José Cáceres Pallero
04/12/2024 Pañales desechables Mario Valverde Valverde
04/12/2024 Pañales desechables Margarita Maureira Maureira
04/12/2024 Pañales desechables Sandra Zúñiga Inostroza
05/12/2024 Pañales desechables Francisco Cicchelli Dibiase
05/12/2024 Pañales desechables Berta Pereira Meriño
05/12/2024 Pañales desechables Constanza Castillo Ramos
05/12/2024 Pañales desechables Bienvenida Leal Alarcón
06/12/2024 Pañales desechables Julio Muñoz Cerda
06/12/2024 Pañales desechables Mercedes Salvo Villagra
06/12/2024 Pañales desechables Jorge Sepúlveda Carrasco
06/12/2024 Pañales desechables Ricardo Pérez Hernández
06/12/2024 Pañales desechables Alexandro Aburto Suazo
09/12/2024 Pañales desechables Raúl Poblete Fuentes
09/12/2024 Pañales desechables Ana Sepúlveda Torres
09/12/2024 Pañales desechables Alejandro Yáñez Chandia
09/12/2024 Pañales desechables Maximiliano Vásquez Bahamondez
10/12/2024 Pañales desechables Juana Castillo Urra
10/12/2024 Pañales desechables Luis Landaeta Ortega
10/12/2024 Pañales desechables Mariana Pinto Salvo
11/12/2024 Pañales desechables Víctor Guerrero Rodríguez
12/12/2024 Pañales desechables María González Sepúlveda
12/12/2024 Pañales desechables Jose Tapia -
12/12/2024 Pañales desechables Víctor Moreno Espinoza
13/12/2024 Pañales desechables Héctor Riquelme Norambuena
13/12/2024 Pañales desechables Hortensia Lopez Valverde
16/12/2024 Pañales desechables Ercira Maureira Pulgar
16/12/2024 Pañales desechables Hugo Moya Lizana
17/12/2024 Pañales desechables Matías Gómez Monroy
17/12/2024 Pañales desechables Audolia Ortega Soto
18/12/2024 Pañales desechables Sergio Espinoza Hernández
18/12/2024 Pañales desechables Rosa Villalobos Maureira
19/12/2024 Pañales desechables Inés Rodríguez Soto
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19/12/2024 Pañales desechables Auristela Catil Rebolledo
23/12/2024 Pañales desechables Hilario González Álvarez
23/12/2024 Pañales desechables Clodomiro Diaz Diaz
23/12/2024 Pañales desechables Irma Zurita Lara
26/12/2024 Pañales desechables Julia Ramos -
27/12/2024 Pañales desechables Silvia Agurto Ibáñez
30/12/2024 Pañales desechables Laura Sepúlveda Villegas
30/12/2024 Pañales desechables Luis Ascencio Molina
30/12/2024 Pañales desechables Eliana Caro Vera
30/12/2024 Pañales desechables Luis Muñoz Araya

30/12/2024 Pañales desechables Pascual Cespedes Jara

30/12/2024 Pañales desechables Romedil Ortega Morales

4. IMPUTESE, el gasto que representa las diferentes ayudas asistenciales al Ítem 215-24-01-007-000 (4-12-1) del
Programa “Casa del Adulto mayor” del Presupuesto Municipal vigente.

 

5. APRUÉBASE, la asignación de las siguientes ayudas asistenciales otorgadas a las personas que se indican a
continuación:

Ayudas Sociales - Beneficios Sociales

Fecha Otorgamiento Beneficio entregado Nombre Apellido paterno Apellido materno

03/12/2024 Vales de gas de 15 kg Erna Retamal Monroy
04/12/2024 Vales de gas de 15 kg Susana Bastias Navarrete
05/12/2024 Vales de gas de 15 kg Teresa Yáñez Molina
31/12/2024 Vales de gas de 15 kg Salomón Garces Vidal

6. IMPUTESE, el gasto que representa las diferentes ayudas asistenciales al Ítem 215-22-05-003-000 (4-12-1) del
Programa “Casa del Adulto mayor” del Presupuesto Municipal vigente

 

7. APRUÉBASE, la asignación de las siguientes ayudas mediante atenciones médicas, psicológicas, podológicas
entre otras, otorgadas a las personas que se indican a continuación:

Ayudas Sociales - Beneficios Sociales

Fecha Otorgamiento Beneficio entregado Nombre Apellido paterno Apellido materno

02/12/2024 Atención podológica Guido Benavides Mardones
02/12/2024 Atención podológica Gloria Pérez Aravena
02/12/2024 Atención podológica Aurora Pérez Muñoz
02/12/2024 Atención podológica María Lobos Miranda
02/12/2024 Atención podológica Leonor Contardo Palma
02/12/2024 Atención podológica Alamiro Martínez Meléndez
02/12/2024 Atención podológica María Yáñez Soto
02/12/2024 Atención podológica Ana Carreño Gamonal
03/12/2024 Atención podológica Margarita Romero Sepúlveda
03/12/2024 Atención podológica María Muñoz Pérez
03/12/2024 Atención podológica Rigoberto Pérez Alfaro
03/12/2024 Atención podológica Neófita Rivas Herrera
03/12/2024 Atención podológica Ana Villagra Pérez
04/12/2024 Atención podológica Luz Urrutia Parra
04/12/2024 Atención podológica Rolando Castillo Acuña
04/12/2024 Atención podológica Gustavo Espinoza Ruiz
04/12/2024 Atención podológica Teresa Yáñez Molina
04/12/2024 Atención podológica María González Salazar
04/12/2024 Atención podológica Luis Urra Vidal
05/12/2024 Atención podológica Erika Villa Arias
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05/12/2024 Atención podológica María Morales Silva
05/12/2024 Atención podológica Alice Soto Candia
05/12/2024 Atención podológica Udelia Sepúlveda Maureira
05/12/2024 Atención podológica Ana Espinoza Acuña
05/12/2024 Atención podológica Ramon Gutiérrez Pereira
05/12/2024 Atención podológica María Vásquez Norambuena
05/12/2024 Atención podológica Clara Castillo Alarcón
05/12/2024 Atención podológica Delfina Alegría Agurto
05/12/2024 Atención podológica Miguel Contreras Montecinos
06/12/2024 Atención podológica América Fuentes Alarcón
06/12/2024 Atención podológica María Sepúlveda Romero
06/12/2024 Atención podológica Carlos Valdez Troncoso
06/12/2024 Atención podológica Olgadina Maureira Olave
06/12/2024 Atención podológica Aida González Lopez
06/12/2024 Atención podológica Silvio Ortega Quiroga
06/12/2024 Atención podológica Hugo Martínez Rodríguez
06/12/2024 Atención podológica Marcia Muñoz Flores
06/12/2024 Atención podológica Ana Diaz Mellado
10/12/2024 Atención podológica María Sandoval Urra
10/12/2024 Atención podológica Manuel Águila Ayala
10/12/2024 Atención podológica Silvia Fernández Gutiérrez
10/12/2024 Atención podológica Germain Lopez Vásquez
10/12/2024 Atención podológica Julio Sepúlveda Ibarra

10/12/2024 Atención podológica María Infante Moncada

10/12/2024 Atención podológica María Candia Henríquez
14/12/2024 Atención podológica Miriam Yáñez Rivera
14/12/2024 Atención podológica Estela Parada Guzmán
14/12/2024 Atención podológica Juana Hernández Ceroni
14/12/2024 Atención podológica Amanda Vallejos Méndez
14/12/2024 Atención podológica Hayde Contreras Reyes
14/12/2024 Atención podológica María Fuentes Bardin
16/12/2024 Atención podológica Mirella Uribe Morales
16/12/2024 Atención podológica Guillermo Alarcón Lastra
16/12/2024 Atención podológica Florentino Hernández Cerda
16/12/2024 Atención podológica Eduardo Bustos Urrutia
16/12/2024 Atención podológica Elsa Ulloa Astorga
17/12/2024 Atención podológica Luis Muñoz Fuentes
17/12/2024 Atención podológica Patricio Jara Farias
17/12/2024 Atención podológica Jose Fuentes Salazar
17/12/2024 Atención podológica Gladys Valenzuela Herrera
17/12/2024 Atención podológica Gabriela Obreque Lagos
20/12/2024 Atención podológica Manuel Avendaño Avendaño
20/12/2024 Atención podológica María Lagos Chanillao
20/12/2024 Atención podológica Guillermina Molina Ortiz
20/12/2024 Atención podológica Mirta Norambuena Torres
20/12/2024 Atención podológica Rosa Espinoza Espinoza
20/12/2024 Atención podológica Ramon Cabrera Ortega
20/12/2024 Atención podológica Fernando Fuentes Fuentes
20/12/2024 Atención podológica María Muñoz -
20/12/2024 Atención podológica Margarita Gatica Latorre
20/12/2024 Atención podológica Rene Lucero Muñoz
20/12/2024 Atención podológica Luis Sanhueza Cofre
20/12/2024 Atención podológica Sara Chávez Godoy
20/12/2024 Atención podológica Flor Chávez Godoy
20/12/2024 Atención podológica Raúl Silva Pizarro
20/12/2024 Atención podológica Fernando Segura Celis
20/12/2024 Atención podológica Eliana Mella Silva
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20/12/2024 Atención podológica Otilia Lastra -
20/12/2024 Atención podológica Aurelia Reyes Vejar
20/12/2024 Atención podológica Antenor Navarrete Pineda
20/12/2024 Atención podológica Flor Mena Carvajal
20/12/2024 Atención podológica Eliana Valenzuela Fuentes
20/12/2024 Atención podológica Rosa Yáñez Matamala
20/12/2024 Atención podológica María Riquelme Jara
20/12/2024 Atención podológica María Candia Parada
20/12/2024 Atención podológica Sergio Cáceres Bravo
23/12/2024 Atención podológica Rita Acuña Lastra
23/12/2024 Atención podológica Wilson Mena Vallejos
23/12/2024 Atención podológica Oriana Vallejos Parra
23/12/2024 Atención podológica Quirubin Moya Martínez
23/12/2024 Atención podológica Silvia Mella Silva
02/12/2024 Atención médica Ramona Campos Campos
02/12/2024 Atención médica Víctor Torres Martínez
02/12/2024 Atención médica Sergio Sepúlveda Utrera
02/12/2024 Atención médica Eufemia Zúñiga Pérez
02/12/2024 Atención médica Tomas Cortes Gutiérrez
02/12/2024 Atención médica Delia Alarcón Orellana
02/12/2024 Atención médica Jimena Contreras Medel
02/12/2024 Atención médica Teresa Yáñez Molina
05/12/2024 Atención médica Patricia Soto Soto
05/12/2024 Atención médica Ismael Retamal Aravena
05/12/2024 Atención médica Julio Olave Abarzua
05/12/2024 Atención médica María Celis Escobar
05/12/2024 Atención médica Mireya Saldias Espinoza
05/12/2024 Atención médica Víctor Torres Martínez
05/12/2024 Atención médica Artemio Hernández Hernández
10/12/2024 Atención médica Jimena Contreras Medel
10/12/2024 Atención médica Adolfo Castillo Gómez
10/12/2024 Atención médica Aurelia Ancavil Matamala
10/12/2024 Atención médica Víctor Torres Martínez
10/12/2024 Atención médica Elba Jara Leiva
10/12/2024 Atención médica Nelson Castillo Tapia
11/12/2024 Atención médica Erasmo Maureira Garrido
11/12/2024 Atención médica Hermosina Vásquez Sepúlveda
11/12/2024 Atención médica Gladys Bonilla Arzola
11/12/2024 Atención médica Adolfo Castillo Cortez
11/12/2024 Atención médica Víctor Torres Martínez
11/12/2024 Atención médica Ana Sandoval Urra
11/12/2024 Atención médica María Tapia Norambuena
11/12/2024 Atención médica María Fuentes Fuentes
16/12/2024 Atención médica María Sepúlveda Romero
16/12/2024 Atención médica Teresa Yáñez Molina
16/12/2024 Atención médica Doris Linde Cárdenas
16/12/2024 Atención médica Margarita Sánchez Arzola
16/12/2024 Atención médica Ingrid Casto Molina
17/12/2024 Atención médica Jimena Contreras Medel
18/12/2024 Atención médica Aquiles Abarzua Riquelme
18/12/2024 Atención médica Irma Seguel Esparza
18/12/2024 Atención médica Lucia Inostroza Candia
18/12/2024 Atención médica Alba Olave Abarzua
18/12/2024 Atención médica Teresa Ascencio Torres
23/12/2024 Atención médica Jimena Contreras Medel
23/12/2024 Atención médica Víctor Mejía Millar
23/12/2024 Atención médica María Sepúlveda Romero
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23/12/2024 Atención médica María Castillo Vásquez
23/12/2024 Atención médica Ismael Falcon Urra
23/12/2024 Atención médica María Norambuena Villagra
23/12/2024 Atención médica María Méndez Villalobos
23/12/2024 Atención médica Oscar Pérez Soto
30/12/2024 Atención médica Ana Sandoval Videla
30/12/2024 Atención médica María Norambuena Fuentes

30/12/2024 Atención médica Nancy Días Ayala
30/12/2024 Atención médica María Cofre Chamorro
30/12/2024 Atención médica Héctor Guajardo Rubilar
30/12/2024 Atención médica Carmen Segura Celis

8. IMPUTESE, el gasto que representa atenciones psicológicas y atenciones podológicas al Ítem 215-21-04-004-
000 (4-12-1) del Programa “Casa del Adulto mayor” del Presupuesto Municipal vigente.

ESTABLÉCESE:
Que los documentos que avalan la adquisición y entrega del beneficio a los solicitantes se encuentran archivados en la
Casa del Adulto Mayor, perteneciente a la Dirección de Desarrollo Comunitario.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Ivan Damino/Paula Figueroa/Felipe Vásquez/Daniela Jimenez/Diego Gutierrez

Distribución:

ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL
Diego Gutierrez Caro
DIRECCIÓN DE CONTROL
Enrique Gomez Hoffer
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
Erica Gajardo Perez
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO
Alejandro Faundez Retamal
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO
Ana Henriquez Muñoz

IVAN DAMINO HERNÁNDEZ
Administrador Municipal
Administracion Municipal

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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